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Segundo.—Dotar estas becas con la cantidad de 985 euros brutos men-
suales, en equiparación a la cantidad marcada por el Ministerio de Ciencia
y Tecnología para la dotación de las becas predoctorales.

Tercero.—Ordenar la publicación de la presente Resolución a los efectos
previstos por el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Esta Resolución es definitiva en vía administrativa, y contra la misma
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, con-
forme a lo establecido en el artículo 10.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artícu-
lo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 46.1 de la Ley 29/1998.

Asimismo, y con carácter potestativo, la presente Resolución podrá
ser recurrida en reposición ante esta Presidencia en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, de con-
formidad con lo establecido por los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Madrid, 27 de diciembre de 2002.—El Presidente, Rolf Tarrach Siegel.

TRIBUNAL DE CONFLICTOS
DE JURISDICCIÓN

1202 CONFLICTO de Jurisdicción número 4/2002-T, planteado
entre el Juzgado de Primera Instancia número 4 de La
Laguna y el excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife.

SENTENCIA

En la villa de Madrid a 16 de diciembre de 2002.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por
los señores del margen, el planteado entre el Juzgado de Primera Instancia
número 4 de La Laguna y el excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife,
con arreglo a los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—El día 2 de agosto de 1997, don Cipriano Barbuzano González
y doña María de los Ángeles Pérez Rodríguez, en su propio nombre y
derecho, en representación de su hijo menor Antonio David Barbuzano
Pérez formularon demanda ante el Juzgado de Primera Instancia número 4
de La Laguna interesando que se condenara, con base en el ejercicio de
una acción de culpa extracontractual a doña Concepción Garrido Gradillas,
a doña Ángeles Hernando Martín, al organismo autónomo de hospitales
del excelentísimo Cabildo Insular de Santa Cruz de Tenerife y a la entidad
mercantil Promedin a que solidariamente abonasen la cantidad de 146.875
pesetas más la cantidad que correspondiera por secuelas, y ello a con-
secuencia de los daños derivados para su hijo menor a consecuencia del
tratamiento médico que le fue suministrado por el hospital universitario
de Canarias, en relación con la introducción de un catéter cuya vía metálica
se desprendió, depositándose en la cavidad cardiaca y más tarde en el
pulmón izquierdo.

Segundo.—Emplazados los demandados, antes de contestar a la deman-
da, el Presidente del excelentísimo Cabildo Insular requirió de inhibición
al Juzgado a efectos de plantear conflicto de jurisdicción. Indica en su
escrito que los demandantes no han presentado reclamación de respon-
sabilidad patrimonial ante el hospital universitario de Canarias, tratándose
de una responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, a
los efectos de la Ley 30/1992, que ha de plantearse ante la Administración
y cuya resolución ha de impugnarse ante la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa. Justifica en la urgencia de presentar la acción indemnizatoria
la presentación personal y directa de la acción judicial. En sesión extraor-

dinaria el Pleno del Cabildo Insular de Tenerife de 30 de octubre de 1997
quedó enterado del conflicto planteado.

Tercero.—La representación del organismo autónomo de hospitales del
excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife en contestación a la demanda
formuló la excepción de falta de jurisdicción, junto a la subsidiaria de
prescripción de la acción, falta de reclamación previa en la vía adminis-
trativa y falta de legitimación pasiva.

Cuarto.—Cumplidos los trámites legales, se dio traslado a las partes
y al Ministerio Fiscal a fin de que alegasen en el plazo señalado lo que
a su derecho conviniera sobre dicho conflicto, oponiéndose los deman-
dantes a admitir la excepción de la falta de jurisdicción alegada, y sos-
teniendo la falta de jurisdicción la representación del organismo autónomo
de hospitales. El Ministerio Fiscal interesó que se accediera a la inhibición
planteada o en caso contrario se remitieran las actuaciones a la Sala de
Conflictos del Tribunal Supremo, por entender competente en materia
de responsabilidad administrativa a la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa y no a la jurisdicción civil.

Quinto.—Por Auto de 8 de abril de 2002 el Juzgado acordó no haber
lugar a aceptar el requerimiento de inhibición formulado, por Cabildo
Insular de Santa Cruz de Tenerife y, en consecuencia, remitir las actua-
ciones al Presidente de la Sala de Conflictos Jurisdiccionales en el Tribunal
Supremo, previa comunicación al requirente para que hiciera lo propio.
En el fundamento único del auto se afirma que, teniendo en cuenta la
legislación vigente en el momento de plantearse el conflicto que mantenía
abierta la posibilidad de acudir a la vía civil en relación con la respon-
sabilidad de acudir a la vía civil en relación con la responsabilidad civil
del personal de las Administraciones Públicas, del análisis de la cuestión
planteada y de la acción ejercitada, ha de llegarse a la conclusión de que,
sin perjuicio de lo que haya de resolverse en la sentencia definitiva, ha
de mantenerse la jurisdicción del Juzgado para conocer de los presentes
autos en tanto que pueda declararse la existencia de una actuación negli-
gente de alguna de las personas físicas o de la entidad mercantil deman-
dadas. Cita a la jurisprudencia civil, según la cual las demandas de res-
ponsabilidad civil frente a la Administración sólo son posibles cuando
no pueda separarse la continencia de la causa, como ocurre en el presente
caso en el que puede existir esa indivisibilidad respecto al HECIT, orga-
nismo administrativo autónomo del que depende el hospital universitario
de Canarias. Entiende que en este mismo sentido se ha pronunciado la
Sala de Conflictos de Competencia del Tribunal Supremo en Auto de fecha
19 de diciembre de 1996, atribuyendo la competencia a favor del Juzgado
de Primera Instancia, confirmando esta interpretación «a contrario sensu»
el nuevo artículo 2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
no aplicable a este proceso. Además esa excepción no tiene aplicación
alguna respecto a las personas físicas demandadas respecto a las cuales
se está ejercitando una acción civil con base en el artículo 1.902 del Código
Civil para cuyo conocimiento, como reconoce el artículo 146 de la Ley
30/1992, es plenamente competente la jurisdicción civil, por lo que no
procede dar lugar a la inhibición planteada.

Sexto.—Por providencia de 20 de junio de 2002 se dio cuenta de la
recepción de las actuaciones judiciales y por providencia de 8 de noviembre
de 2002 se dio cuenta de la recepción del expediente administrativo, otor-
gándose un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y a la Admi-
nistración interviniente para la formulación de alegaciones.

Séptimo.—El Ministerio Fiscal en su informe se refiere a la sentencia
del Tribunal de Conflictos, de 4 de junio de 1996, para sostener la unidad
del procedimiento para la reclamación de la indemnización de la juris-
dicción y del régimen jurídico aplicable entendiendo que en el caso, al
ejercitar los perjudicados directamente su acción civil ante el Juzgado,
en lugar de acudir en primer lugar a la reclamación previa en la vía admi-
nistrativa, como dispone el artículo 120 de la Ley 30/1992, imposibilitaron
«con tal proceder la hipotética satisfacción de su pretensión indemnizatoria
por la propia Administración», por lo que se estima que el conflicto debe
ser resuelto a favor del Cabildo Insular de Tenerife.

Octavo.—El Presidente del Cabildo Insular de Tenerife presenta escrito
en el que indica que se ha formulado una demanda frente a un organismo
autónomo del Cabildo Insular sin haber presentado reclamación de res-
ponsabilidad patrimonial ante el Cabildo. El motivo de instar el conflicto
es entender que el conocimiento de esa acción de responsabilidad corres-
ponde a la propia administración y la revisión de la resolución admi-
nistrativa corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo
la acción formulada de carácter indemnizatorio, pese a haber tratado de
acumularla a una petición de reintegro de gastos devengados por asistencia
sanitaria fuera del sistema de Seguridad Social, materia que tampoco
corresponde a la jurisdicción civil. Se demanda conjunta y solidariamente
a una Administración Pública junto a dos empleadas del hospital por defec-
tuosa prestación de un servicio público, el de asistencia sanitaria, siendo
el organismo autónomo Administración Pública a los efectos de la Ley
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reguladora de las Bases de Régimen Local que extiende el sistema de
responsabilidad patrimonial de la Ley 30/1992, a las entidades locales.
Su artículo 145 dispone que los particulares exigirán directamente a la
Administración Pública las indemnizaciones de daños y perjuicios cau-
sados por las autoridades y personal a su servicio, a través de un pro-
cedimiento administrativo cuya finalización deja la vía expeditiva para
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, según el artículo 2 de
su Ley reguladora. Se sostiene el carácter de servicio público de la asis-
tencia sanitaria, debiendo distinguirse entre deficiencias en la prestación,
materia propia de la Seguridad Social, y daños derivados de la prestación,
materia de responsabilidad administrativa, como ha venido definiendo
la jurisprudencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.

La cuestión de competencia trae causa del diferente régimen jurídico
aplicable y de la diversa naturaleza jurídica de la responsabilidad admi-
nistrativa a la que no resulta aplicable el artículo 1.202 del Código Civil.
Sobre la base de numerosas sentencias del Tribunal Supremo sobre res-
ponsabilidad patrimonial derivada de mala praxis sanitarias, afirma la
competencia de la Administración para tramitar y resolver la solicitud
de responsabilidad patrimonial, rechazando la tesis de la «vis atractiva»
de la jurisdicción civil, también porque el personal de la Administración
no ha actuado en su esfera privada, pues si así lo fuera, la Administración
no sería responsable, solidaria ni subsidiaria. Concluye afirmando que
toda reclamación de responsabilidad patrimonial contra una Administra-
ción Pública debe formularse ante la Administración presuntamente res-
ponsable, la cual no puede ser demandada por responsabilidad patrimonial
ante el orden jurídico civil. Sobre la resolución expresa o tácita de la
Administración habrá de conocer la jurisdicción contencioso-administra-
tiva ante la cual puede ser codemandada cualquier persona privada física
o jurídica. Tras citar diversas sentencias del Tribunal de Conflictos de
Jurisdicción y referirse a la opinión favorable del Ministerio Fiscal al eva-
cuar el traslado conferido por el Juzgado, solicita que se reconozca la
competencia del Cabildo Insular de Tenerife para conocer, tramitar y resol-
ver el expediente de responsabilidad patrimonial sin perjuicio de que el
acto administrativo de que se dicte sea recurrible ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Noveno.—Por providencia de 3 de noviembre de 2002 se señaló para
la votación y fallo del conflicto el día 16 de diciembre de 2002 siendo
Ponente el designado excelentísimo señor don Miguel Rodríguez-Piñero
y Bravo-Ferrer.

Fundamentos de Derecho

El presente conflicto de jurisdicción fue planteado por el Cabildo Insu-
lar de Tenerife en defensa de las competencias que estimaba le corres-
ponden, a cuyo fin acordó requerir de inhibición al Juzgado de Primera
Instancia número 4 de La Laguna en relación con determinadas actuaciones
judiciales a resultas de una reclamación de indemnización por daños y
perjuicios a instancia de una persona contra unas enfermeras del hospital
universitario de Tenerife, el Organismo Autónomo Hospitales del Exce-
lentísimo Cabildo Insular de Tenerife y la entidad mercantil Promedin
por los eventuales daños producidos en la asistencia sanitaria suministrada
a un menor.

El objeto del conflicto es decidir cuál es el órgano judicial o admi-
nistrativo competente para conocer directamente de la reclamación de
indemnización de daños y perjuicios formulada, si el Cabildo Insular de
Tenerife o el Juez de Primera Instancia número 4 de La Laguna, y a tal
efecto corresponde tan solo a este Tribunal de Conflictos de Jurisdicción,
de acuerdo al artículo 17 de la Ley Orgánica 2/1987, «determinar cuál
de las dos autoridades es competente para continuar entendiendo del nego-
cio» (Sentencia 1/1986, de 20 de junio). Se trata, pues, de resolver sobre
«ratione competetiae» entre órganos judiciales y administrativos (Sentencia
del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción 1/1988, de 13 de julio), sin
que pueda entrarse directamente en determinar la competencia del orden
jurisdiccional civil o contencioso-administrativo, de modo que ha de enten-
derse que la afirmación de la competencia final de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa no es el objeto del presente conflicto, aunque pueda
utilizarse como argumento indirecto para sostener la competencia en prin-
cipio de la Administración insular para conocer de la responsabilidad
patrimonial de un organismo público autónomo dependiente de ella y sobre
la responsabilidad del personal a su servicio. La única cuestión que ha
de resolver este Tribunal es si dentro de la esfera de atribuciones que
nuestro ordenamiento jurídico confiere al órgano administrativo, se incluye
la competencia para resolver la presente reclamación de responsabilidad
patrimonial, y ello sin perjuicio de que la atribución de competencias al
órgano administrativo, en función de la naturaleza de la pretensión, pueda
condicionar al orden jurisdiccional que haya de conocer de la impugnación,

en su caso, de la resolución administrativa que pueda adoptarse sobre
el fondo de la reclamación.

Debe aclararse, por último, que el problema sobre el que ha de conocer
este Tribunal no afecta ni incide en la posible aplicación de la exigencia
procedimental que establece el artículo 120 de la Ley 30/1992, de la recla-
mación previa en vía administrativa como requisito previo al ejercicio
de acciones fundadas en derecho privado, y a la que alude el Ministerio
Fiscal, pues la incidencia del cumplimiento de ese requisito en el proceso
civil es sin duda competencia del Juzgado de lo Civil, si a él se le atribuye
la competencia controvertida, habiendo de conocer sobre esa posible excep-
ción, ya que la inobservancia de la vía administrativa previa no afecta
a la jurisdicción que corresponde al Juez de lo civil. Lo que cuestiona
la Administración insular no es que deba cumplirse con la vía adminis-
trativa previa antes de formular reclamación de responsabilidad ante el
Juzgado, sino que, como reclamación patrimonial frente a la Administra-
ción, deber formularse directamente frente a ella y no ante la jurisdicción
civil.

Segundo.—La indemnización de daños y perjuicios que ha sido recla-
mada ante el Juzgado de lo Civil tiene por base los daños sufridos por
un menor a consecuencia del tratamiento médico que le fue suministrado
por el hospital universitario de Canarias, durante el cual se introdujo
un catéter cuya vía metálica rígida se desprendió, depositándose en la
cavidad cardíaca y más tarde en el pulmón izquierdo. Los actores, padres
del menor, actuando en nombre propio y en el de su hijo tras haber tratado
en la vía penal de imputar una responsabilidad a los sanitarios, han inten-
tado ante la vía civil obtener una indemnización demandando conjunta-
mente a los dos sanitarios que intervinieron, al hospital en el que se prestó
esa asistencia sanitaria y a la sociedad mercantil que suministró el catéter
cuya ruptura provocó el resultado dañoso que sirve de base a la recla-
mación.

No cabe duda que la reclamación está estrechamente vinculada al fun-
cionamiento del servicio sanitario público, y que por ello se trata de una
responsabilidad derivada del funcionamiento de los servicios públicos,
sometida en su regulación y en su procedimiento a los artículos 139 y
siguientes de la Ley 30/1992, teniendo en cuenta que el personal sanitario
actuaba en el seno del servicio público y que el catéter virtualmente defi-
ciente se había suministrado al hospital público y se había utilizado en
la prestación de la asistencia sanitaria.

Por ello, lo decisivo a este respecto no es el fundamento legal alegado
por la parte actora para solicitar el resarcimiento, en este caso el Código
Civil, sino la naturaleza material de la reclamación en función de la cual
ha de determinarse la regulación jurídica material y procedimental apli-
cable. En el marco jurídico vigente, tanto la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ha consagrado como
criterio general el principio de la «vis attractiva» de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, cuando se reclama de la Administración por cual-
quier título una responsabilidad por daños, aunque la Administración no
sea la única demandada, como la reforma del artículo 144 de la Ley 30/1992,
llevada a cabo por la Ley 4/1999, de 13 de enero, han asegurado la uni-
ficación del régimen jurídico de la responsabilidad de la Administración
y también la determinación de la vía procedimental procedente, teniendo
en cuenta, además, el artículo 9.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
en la redacción que dispone la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, que
especifica que, «si a la producción del daño hubieran concurrido sujetos
privados, el demandante deducirá también frente a ellos su pretensión
ante este orden jurisdiccional» contencioso-administrativo.

Tercero.—El Juzgado considera que esa legislación no resulta aplicable
al caso dado que el momento en que se formuló la reclamación, en 1997,
no estaban en vigor la Ley 29/1998 ni la Ley 4/1999, por lo que sería
aplicable la jurisprudencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo sobre
la «vis attractiva» de la jurisdicción civil, para conocer de reclamaciones
por responsabilidad patrimonial deducidas conjuntamente contra la Admi-
nistración y particulares intervinientes en el hecho causante.

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que esa jurisprudencia se esta-
bleció para los supuestos de solidaridad e indivisibilidad entre los code-
mandados de acuerdo a las condiciones objetivas del caso (SSTS 28 de
abril de 1992 y 22 de diciembre de 1995), y sólo cuando se trataba de
un codemandado particular que obraba como sujeto privado, pero no cuan-
do el demandado era personal de la Administración y actuaba en acto
de servicio público dentro de la esfera administrativa (STS 2 de febrero
de 1996).

En esta línea, y bajo el régimen legal anterior, este Tribunal de Con-
flictos, para evitar la división de la continencia de la causa y el riesgo
de resoluciones contradictorias, había reconocido la competencia del orden
jurisdiccional civil para conocer de reclamaciones por responsabilidad
patrimonial deducidas conjuntamente contra la Administración y particu-
lares intervinientes en el hecho causante (Sentencias 7/1993 y 3/1994)
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pero ponderando los términos en que se produjo la actuación del particular
codemandado, su conexión con el servicio público y la relación existente
entre los codemandados, excluyendo la competencia de la jurisdicción
civil si el codemandado hubiera actuado en acto de servicio público (Sen-
tencia 10/1994, de 20 de junio), entendiendo que cuando el funcionamiento
del servicio público es dominante en el origen causal del daño, ha de
atribuirse la competencia a la Administración.

Tal ocurre en el presente conflicto, en el que, como ya se ha venido
diciendo, el elemento dominante es la prestación de asistencia sanitaria
en un hospital público y el daño alegado es una incidencia en el fun-
cionamiento del servicio público, siendo codemandados dos sanitarios del
hospital actuando como tales, y el suministrador de un material sanitario
usado en el hospital. Se trata de una responsabilidad patrimonial de la
Administración por el funcionamiento del servicio público, cuyo conoci-
miento corresponde «prima facie» a la Administración presuntamente res-
ponsable.

Por ello, ha de darse la razón al Cabildo Insular al sostener que la
reclamación debería haberse formulado ante el organismo insular siguien-
do el procedimiento legalmente establecido al respecto, y que el Juzgado
de Primera Instancia número 4 de La Laguna no es competente para cono-
cer sobre el fondo del asunto.

Como consecuencia de lo expresado hasta aquí, procede dirimir el
presente conflicto a favor del Cabildo Insular de Tenerife y declarar que
le corresponde conocer de la reclamación de responsabilidad de indem-
nización de daños y perjuicios formulada por don Cipriano Barbuzano
González y María de los Ángeles Pérez Rodríguez, en su propio nombre
y en representación de su hijo menor don Antonio David Barbuzano Pérez.

En su virtud,

FALLAMOS

Que corresponde al Cabildo Insular de Tenerife la competencia para
conocer sobre la reclamación de indemnización por daños y perjuicios
objeto del presente conflicto de jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia que se comunicará a los órganos con-
tendientes y se publicará en el boletín oficial, lo pronunciamos, mandamos
y firmanos.

Presidente, excelentísimo señor don Francisco José Hernando Santiago;
Vocales, excelentísimos señores don Segundo Menéndez Pérez, don José
Mateo Díaz, don Landelino Lavilla Alsina, don Miguel Rodríguez-Piñero
Bravo-Ferrer y don Jerónimo Arozamena Sierra.

BANCO DE ESPAÑA

1203 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 17 de enero de 2003, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0652 dólares USA.
1 euro = 125,34 yenes japoneses.
1 euro = 7,4343 coronas danesas.
1 euro = 0,65820 libras esterlinas.
1 euro = 9,1750 coronas suecas.
1 euro = 1,4598 francos suizos.
1 euro = 84,13 coronas islandesas.
1 euro = 7,2740 coronas noruegas.
1 euro = 1,9546 levs búlgaros.
1 euro = 0,57854 libras chipriotas.
1 euro = 31,425 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 246,20 forints húngaros.
1 euro = 3,4524 litas lituanos.

1 euro = 0,6206 lats letones.
1 euro = 0,4198 liras maltesas.
1 euro = 4,0682 zlotys polacos.
1 euro = 35.708 leus rumanos.
1 euro = 230,7750 tolares eslovenos.
1 euro = 41,602 coronas eslovacas.
1 euro = 1.775.000 liras turcas.
1 euro = 1,8012 dólares australianos.
1 euro = 1,6304 dólares canadienses.
1 euro = 8,3073 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9317 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,8467 dólares de Singapur.
1 euro = 1.249,91 wons surcoreanos.
1 euro = 9,4250 rands sudafricanos.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

1204 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Patrimonio y Promoción Cultural de la Con-
sejería de Educación y Cultura, por la que se acuerda
incoar procedimiento de declaración de bien de interés
cultural, con categoría de monumento, a la iglesia de San
Bartolomé, en Sangarcía (Segovia).

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Protección, esta Direc-
ción General, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1983,
de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patri-
monio Cultural de Castilla y León.

Acuerda:

Primero.—Incoar procedimiento de declaración de bien de interés cul-
tural, con categoría de monumento, a la iglesia de San Bartolomé, en San-
garcía (Segovia), de acuerdo con la descripción y delimitación que se publi-
ca como anexo a la presente Resolución, y que figura en el plano unido
al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con la
legislación vigente.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sangarcía (Segovia), que
según lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 12/2002, de 11 de julio,
de Patrimonio Cultural de Castilla y León, todas las obras que hubiesen
de realizarse en el monumento que se pretende declarar o en su propio
entorno, no podrán llevarse a cabo sin la aprobación previa del proyecto
correspondiente por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, o si
es el caso, por esta Dirección General.

Cuarto.—Que la presente Resolución se publique en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial del Estado» y se notifique al
Registro General de Bienes de Interés Cultural para su anotación pre-
ventiva.

Valladolid, 6 de noviembre de 2002.—La Directora general, Begoña Her-
nández Muñoz.

ANEXO

Iglesia Parroquial de San Bartolomé, en Sangarcía (Segovia)

La Iglesia de San Bartolomé, en Sangarcía, constituye un interesan-
tísimo ejemplo de arquitectura barroca de finales del siglo XVII. Su tardía
construcción 1784-1690, se debe a la dependencia de San García a la Abadía
de Párraces, que no autorizó la construcción hasta finales del siglo XVIII.

De planta de cruz latina de una sola nave, cubierta con bóvedas deco-
radas con yeserías y cúpula sobre pechinas en el crucero. Construida en
ladrillo, en torno a cajas de mampostería o adobe enfoscado, su aspecto


